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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVIIVCIA DE ALBACETE.

Este periódico  se  pudlIca los l ú n e s , m iércoles y v iern es .— Los suscrítohes de esta 
Ciudad, pagaran 6  rea les  al mes, y 8  los de fu e r a , franco el  p o r t e .

Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñor Gobernador, pagarAn medio real por lin ea .

PARTE OFICIAL

SECCION DELA fiACETA DEMAfíRIÜ 

P R E S ID E N C IA

S. M. lá R ein a  N u estra  S e 
ñora (Q. D. G.) y  su  a u g u sta  
R eal fam ilia, con tin ú an  en  esta  
córte sin  novedad en su  im por
tante salud.

reales decretos.

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud 
rae ha presentado D. Eugenio Moreno 
López, del cargo de Consejero ds Es
tado; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Marques de M ira flores,

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Lorenzo Nicolás Quin- 

y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarle Consejero de Es- 
fado, como comprendido en el art. 7.®
1860 Agosto de

Dado en Palacio á cinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de M ira flores.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial de Secretaria en el .Mi
nisterio de Gracia y Justicia ha presen
tado D. José María Rodríguez, decla
rándole cesante con sus honores y el 
haber que por clasificación lo corres
ponda.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de ¡a Real mano.

El Ministro ile Gracia y Justicia.

R afael Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Subsecretaría.— Negociado 5 .”

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Sao Vicente de la Barquera para 
proceder criminalmente por injurias contra 
D. Manuel Gutiérrez, primer Teniente de 
Alcaide del Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo, ha consultado lo siguiente:

»Ex(m oSr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Santander denegó ¡a au
torización solicitada por el Juez de prime
ra instancia de San Vicente de la Barque- 
la para procesar á D. Manuel Gutiérrez, 
primer Teniente de Alcalde del Ayunta
miento de Alfoz de Lloredo.

Resulta:
Que el expresado D. Manuel Gutiérrez 

en 3u carácter de Teniente de Alcalde y 
debidamente autorizado por el Alcalde cons
titucional, acordó varias medidas con ob
jeto de componer una carretera del pueblo 
de Novales, lindante con finca de D. Gas
par de la Guerra, quien crejéndose perju
dicado dirigió en queja una exposición al 
Ayuntamiento, redactada con frases des
corteses é irrespetuosas hácia el Teniente 
Alcalde:

Que en virtud de acuerdo de la Muni
cipalidad se pidió informe al referido Te
niente de Alcaide, quien lo evacuó recha
zando las palabras ofensivas de Guerra, y

vertiendo algunas expresiones que, ha
biendo llegado á conocimiento de Guerra, 
las calificó este como injiiriasas:

Que por efecto de ello. Guerra solicitó 
del Alcalle se le expidiese el certificado li
teral del informe que sobre el asunto en 
cuestión había emitido D. Manuel Gutiér
rez; y habiendo accedido el Alcalde, pro
visto Guerra de aquel docninenlo acudió al 
Juzgado de San Vicente de la Barquera 
promoviendo demanda de injuria contra el 
expresado Teniente de Alcalde:

Que admitida por el Juez esta preten
sión, de conformidad con lo propuesto por 
el Promotor fiscal, solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para procesar 
al Teniente Alcalde D. Manuel Gutiérrez, 
por reputarle autor del delito de injurias 
graves á la persona de Guerra; lo cual de
negó el Gobernador, de acuerdo con el ! 
dictámen del Consejo provincial, fundado | 
en que no puede decirse que existe injuria j 
por lo que se dice en comunicaciones ó iu- í 
formes oficiales que mvlian entre las Au
toridades administrativas, y menos aun | 
cuando, como en el caso presente, los in- i 
formes tienen el carácter de reservados. í 

Considerando que la imputación del i 
delito de injuria que se hace contra el Te- i 
nienle D. Manuel Gutiérrez se funda en el | 
contenido de una comunicación que dirigió ¡ 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento, ! 
manifestándole el juicio que formaba acer- | 
ca de las quejas que de su proceder como } 
tal Teniente Alcalde había formulado don ¡ 
Gaspar de la Guerra, y de los motivos y i 
móviles por que este lo hacía: |

Que siendo por su naturaleza reserva- j 
das las comunicaciones que median entre i 
las Autoridades ó funcionarios públicos, no i 
há lugar á presumir en ellas el delito de 
injuria, aunque su contenido se haga pú
blico indebidamente;

La Sección opina que debe confirmar- j 
se la negativa del Gobernador »

Y habiéndose dignado la Reina (Q D, G.) 
resolver de conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real órdcn lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 17 de Setiembre de 
1863.

■» -monde.

Sr. Gobernador de provincia de San
tander.

Establecimientos penales.— Negociado 3 .“

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á  bien mandar, por resolución de 
este dia, se saque á pública subasta la 
adquisición de 30.000 varas de lienzo pa
ra forros del vestuario de los confinados, 
con arreglo á los siguientes pliegos de 
condiciones aprobadas por S. M. en esta 
fecha.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1863.

V aamonde.

Sr. Director general de Establecimientos 
penales.

Pliego de condiciones aprobado 
]}or S. M. en Real orden de es
ta fecha, con sujeción al cual 
se subasta la adquisición de 
30.000?j£r.ras de lienzo para for
ros del vestuario para los pre
sidiarios.

1. * La subasta para las 30.000 va- 
ra.s de lienzo con destino á los presi
dios del reino, se verificará con arre
glo al pliego de condiciones adjunto 
aprobado por S. M. en esta fecha.

2 . ® El tipo para la licitación será 
el de 3 rs. y 50 eént. por cada vara 
de lienzo, y mejor proposición la que los 
rebaje

3. " Para presentarse como lieitador 
deberá el proponente acreditar, con la 
correspondiente carta de pago, haber 
hecho en la Caja general un depósito 
en metálico de 3 000 rs. ó su equi
valente en acciones de carreteras ó en 
títulos de la Deuda consolidada ó di
ferida al precio de cotización dei dia 
anterior al de la subasta.

4 . " Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:,

«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado 
por S. M. en 29 de Setiembre pró
ximo pasado para contratar 30 000 va
ras de lienzo para forros con destino á 
los presidios del reino, rae obligo á 
entregarlas en el Depósito tie efectos 
en los plazos que se establecen al pre
cio de.. .. reales . .. cént, cada vara.»

No se admilen milésimas ó frac
ciones de céntimo. Las ca‘ lidades se 
escribirán en letra clara é inteligible.
En vez de firma se pondrá un lema.
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5 /  La proposición á que se refiere la 
condición anterior se incluirá dentro de 
un sobre, quo dirá: Proposición. Bajo 
otro sobre Depósito^ se pondrá la car
ta de pago de los o .000 rs., y en pa
pel aparte, que firmará el autor, del le
ma, bajo su firma, su nombre, domicilio, 
y calidad de fabricante, propietario, co
merciante, etc. etc. El pliego con la 
proposición y el del depósito se colocarán 
dentro de otro cuyo sobre escrito será 
el lema.

6 /  El pliego con los documentos re
feridos, ha de quedar en poder del presi
dente de la subasta ántes de dar la hora 
fijada para principiar el acto, y  una vez 
entregado no podrá retirarse.

7 . * La subasta tendrá lugar á la una 
del dia 51 de Octubre próximo en las 
p.^ovincias de Barcelona, Granada, Má
laga, Salamanca, Segovia, Sevilla y Va
lencia ante los Gobernadores, desempe
ñando las funciones de Secretario un Ofi
cial del Gobierno; y en Madrid en el local 
que ocupa el Ministerio de la Goberna
ción, ante Escribano público, presidiendo 
el acto el Señor Director general de Esta
blecimientos penales, con asistencia de un 
Oficial del Negociado de presidios.

8 . “ Al dar la una el Presidente hará 
leer las condiciones para la subasta. En 
seguida se extenderán tantas cédulas con 
los números 1 ,2 , 5 etc., cuantos sean los 
pliegos presentados. .\cto continuo se to
mará un pliego y so leerá el lema; y ex- 
trayéndeso á la suerte una cédula, se le 
pondrá el número que haya salido, veri
ficándose lo propio con los demás pliegos 
hasta que todos queden enumerados. Con
cluida la operación se procederá á dar 
lectura do las proposiciones por e! órden 
de preferencia que hubiesen alcanzado los 
lemas en el sorteo.

9 . * Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el comprobante 
integro del depósito que establece la con
dición 3.“, ó que altere la redacción de 
la 4 .‘‘, que es á laque deben ajustarse 
exactamente las queso presenten.

10. Lospresidentes de la subasta decla
rarán mejor proposición la mas ventajosa, 
y en seguida abrirán el pliego que con
tenga el depósito del lema aceptado para 
adjudicar provisionalmente el remate á fa
vor del proponente, si resultare integro 
el que marca la condición 3.* Si no apa
reciese enteramente comprobado este ex
tremo, se tendrá la proposición por no 
recibida, y se considerará como mejor 
las mas ventajosas de las restantes si reu
niese todos los requisitos prevenidos; 
mas si faltare alguno, será también des
echada, examinándose por el Presidente 
lasque queden para adjudicar provisional
mente el servicio á la mas favorable ó fa
vorables, siempre que concurran en ella 
todos losrequísitosestablecidos.

11. Si la proposición más ventajo
sa fuese igual á otra ú otras, se abri
rá en el acto una licitación oral por espa
cio de 15 minutos entre sus autores; pero 
trascurridos sin hacerse por los mismos 
alguna mejora, se tendrán como propo- 
sicionmás favorables entre ellas la del 
lema que haya obtenido un número más 
bajo en el sorteo.

12. Conocida definitivamente la pro
posición más ventajosa, el Presidente 
adjudicará á su autor el remate, le
vantando el acta correspondiente, que 
los Gobernadores remitirán por el primer 
correo al Ministerio de la Gobernación, 
dando en seguida conocimiento por el telé
grafo del precio en que se haya adjudica
do el servicio, y del nombre del licitador. 
Los pliegos que contengan las cartas de 
pago de los demos proponentes, se devol
verán á las personas que acrediten haber
los presentado.

13. El Presidente retendrá el depó
sito de la mejor proposición, y su autor 
queda obligado á aumentarlo en otros
o.OOO rs. ántes de que se otorgue la es
critura, para que en la misma so haga 
expresión de los 10,000 rs. de las cartas 
de pago de ámbas cantidades como afec

tas á las responsabilidades que nazcan 
del contrato.

14. Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva del remate, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta de la Dirección general de Esta
blecimientos penales los gastos de ella y 
de una copia para la Dirección, como 
también la satisfacción al Escribano del 
papel sellado y los derechos que le cor
respondan por la asistencia á la subasta.

15. El depósito que marca la condición 
anterior, permanecerá subsistente en cali
dad de fianza del contrato, y sujeto ade
mas á la responsabilidad que establece el 
artículo 5.0 del Real decreto de . 27 de 
Febrero do 1852, si el rematante no 
otorga la escritura dentro de los ocho, 
dias siguientes al en que se le comu
nique la Real órden con la aprobación 
definitiva del remate, en cuyo caso podrá 
la Administración contratar de nuevo el 
servicio, respondiendo para sus resultas 
el referido depósito.

16. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la G aceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias, remitiéndo
se por los Gobernadores un ejemplar á la 
Dirección de Establecimientos penales.

Madrid 29 de Setiembre de 1863.— 
El Director general, Antonio de Mena y 
Zorrilla.—Aprobado. — Yaainonde.

juicios que por este concepto, por falta de 
puntualidad en las entregas, ó por cual
quiera otra circunstancia en que aparez
ca responsable el contratista se irroguen 
al servicio público, serán de cargo del 
mismo y contra la fianza depositada.

6.“ Para asegurar el cumplimiento 
de la escritura, el contratista constituirá 
un depósito de 10,000 rs. en metálico 
ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública por el tipo de cotización del dia 
anterior al en que tenga lugar el rema
te, otorgándose la escritura dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se 
comunique al contratista la aprobación 
por S. M. del remate, quedando sujeto 
dicho depósito por falla de cumplimien
to á la responsabilidad establecida en 
este contrato y á los que determina el 
articulo 5. ® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 29 de Setiembre de 1865.— 
El Director, Antonio de Mena y Zorrilla. 
Aprobado.—Vaamonde.

Plisgo de condiciones aprobado 
por S. M. en Real órden de esta 
fecha para contratar la adqui- 
s¿cio7ide30.000 varas de lienw 
pam forros del vestuaiño de pa
ño para los presidiaiios del 
Reino.

1. '* La Dirección de Establecimientos 
penales contraía 50.000 varas de lienzo 
hecho con hilaza de cáñamo ó de lino del 
número 12, con siete hilos de urdimbre 
y seis de trama en cnarlo de pulgada, 
ancho de 36 pulgadas, y con el peso, 
hallándose seco, de cinco libras y 70 cén
timos cada diez varas; debiendo ser igua
les en calidad y condiciones á la muestra 
aprobada (jue se hallará de manifiesto en 
el depósito de efectos, calle del Barquillo, 
número 16.

2 . " La contrata tiene lugar á suer
te y ventura, y por lo tanto el con
tratista no podrá reclamar daños por 
razón do la misma, ni dispensa por 
falta de puntualidad de las entregas.

3. “ El rematante hará entrega en 
dicho depósito de 15,000 varas al mes 
de firmarse la escritura, y al siguiente 
Je las 15,000 restantes.

4 . "' Precederá á la admisión definitiva 
de cada entraga Jel reconocimiento del 
lienzo por un perito nombrado poi' la 
Dirección. Si del exámen que practicase, 
teniendo presentes todos los requisitos 
que exige la condición 1 . ,  resaltase el 
lienzo admisible, so facilitará al contra
tista por el depositario bt correspon
diente recibo, remitiendo á la Dirección 
del ramo cet tiíioacion que lo acredite, 
á fin de expedir en su virtud los cor
respondientes libramientos para el pago. 
Si el dicláraen pericial fuese contrario 
á la admisión del lienzo, se concede al 
contratista el término de tres dias para 
elegir por sí otro perito; y si no lo hiciese 
se tendrá por consentido dicho dictámen. 
Si lo nombrare y hubiere discordia, cor
responde á la Admini.^lracion designar 
un tercero que la dirima.

5." Si po)' este se confirmase la opi
nión del primer perito, deberá el con
tratista retirar las varas de lienzo de
sechadas , quedando, obligado á repo
nerlas dentro de los 20 dias siguientes 
al en que se le comunique la órden al 
efecto; y si no lo verifica en el tiempo 
expresado, ó seguidos los mismos trá
mites que por las anteriores se decla
rasen inadmisibles las que presentare 
de nuevo, podrá la Administración aJ- 

¡ quirirlas á costa del contratista. Los per-

SÜPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 28 de 
Setiembre de 1863, en los autos ejecutivos 
seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Barquillo y en sala pri
mera de la Audiencia de este territorio en
tre D. Andrés Lorenzo Suarez y D. Juan 
José Morcillo, sobre pago de maravedís; 
pendientes ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por último contra la 
sentencia que en 22 de Noviembre de 1062 
pronunció la referida Sala:

Resultando que en 19 do Mayo de 1861 
D. Diego Antonio de Parada y D. Francis
co Arandilla firmaron un pagaré de 20.000 
rs. á la órden de D. Juan José Morcillo, y 
que en el propio dia este le endosó á la de 
Don Andrés Lorenzo Suarez, valor recibi
do del mismo:

Resultando que reconocida por Morci
llo la firma del endoso, se expidió contra 
él á instancia de Suarez mandamiento de 
ejecución, con el cual se practicaron las di
ligencias convenientes, inclusa la citación 
Je remate:

Resultando que Morcillo se opuso en 
tiempo á la ejecución, y con vista de los 
autos alegó las excepciones de no haber re
cibido el dinero que se le reclamaba, de 
falta de acción en el actor miéntras que no 
justificase haberla dirigido primero contra 
Parada y Arandilla, y de prescripción por 
haber pasado más de dos meses desde que 
se debió sacar el protesto hasta que se en
tabló la demanda:

Resultando que para justificar dichas 
excepciones propuso el ejecutado las prue
bas que creyó convenientes, y pidió que eí 
ejeciitaule evaoua.se ciertas posiciones, ha
biendo reconocido este al contestarlas que 
Morcillo no había recibido el dinero, sino 
que filé entregado á Parada y Arandilla, 
bajo la garantía de aquel:

Resultando que seguida la sustanoiacion 
del juicio se dictó por el Juez sentencia de 
remate, quefué confirmada por la Sala pri
mera de la Audiencia en 22 de Noviembre 
del año último:

Resalando que contra este fallo inter
puso D. Juan José Morcillo recurso de ca
sación fundado en la falta de personalidad 
del actor, pues que careciendo este de ac
ción para pedir contra él, no podia tener 
personalidad;

Y resultando que admitido dicho re
curso, prévío el depósito de 2.000 rs. se 
ha sustanciado por los trámites debidos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo Ello: |

Considerando que el prsente recurso de 
casación se funda en la causa segunda del 
art, 1.013 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, deduciendo el recurrente la falta de 
personalidad en el actor de que litiga sin 
acción;

Y considerando que de cualquier modo

que se aprecie esta alegación, D. Juan José 
Morcillo no contradice á D. Andrés Loren
zo Suarez el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, cuya falta es lo que cons
tituye la incapacidad personal del liti
gante para comparecer en juicio á que 
se alude en aquella causa, según su 
concordancia con el art. 12 de dicha ley;

Fallamos que debemos deolar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Juan José Mor
cillo, á quien condenamos en las costas 
y en la pérdida de los 2 000 rs. depo
sitados, que se distribuirán con arreglo 
á la ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no ó insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas 
copias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Juan Martin Car- 
ramolino.— Ramón María de Arrióla.— 
Félix de Herrera de la Riva.—Juan Ma
ría Biec.— Felipe de ürbina.— Eduardo 
Ello.— Domingo Moreno.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
anterior sentencia porel limo. Sr. D. Eduar
do Ello, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en su sala segunda el día de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 20 de Setiembre de 1863.— 
Gregorio Camilo García.

DIRECCION GENERAL DE i.OTE 
RIAS.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre
mio Doña Isabel Giménez hija de Don 
Bernardo, capitán de la milicia nacional 
de Andujar muerto en el campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. á íin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1863.—P. 
V., Jacinto Martínez— Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

DIBECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION MILITAR.

Anuncio.

No habiendo causado efecto por falla 
de liciladores la primera subasta intenta
da simultáneamente ante esta Dirección 
y la Intendencia de Estremadura el dia 
15 del corriente, para adquirir 6.682 
quintales castellanos da trigo en la Fac
toría de provisiones de Badajoz, 889 en 
la de Cáceres, 635 en la de Jerez de los 
Caballeros, y 959 en la de Olivenza, se 
convoca á segunda licitación, la cual se 
celebrará en los estrados de ambas cita
das dependencias el 31 del presente mes, 
á la una de la tarde, con sujeción á las 
bases y condiciones del anuncio para la 
primera subasta, fecha 25 de Setiembre 
último, inserto en \â Gacela 28 del 
mismo, y bajo los precios límites que se 
publicarán oportunamente.

Madrid 16 de Octubre de 1863. —De 
órden de S. E ., el Intendente Secretario, 
José María de Manzanos.
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SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NÚMERO 201.

El Excmo. Sr. .Mioistro de. la Go
bernación con fecha 31 de Setiembre 
prdxiino pasado, me comunica la sí- 
gaienle Real drden.

«Aprobada por la Junta General do 
Esladíslica la obra que lia dado á luz 
Don Matías Torres Estela con el título 
do «Breves observaciones para la fácil 
aplicación do las reglas publicadas por 
Real órdeu de 24 de Febrero do 1860, 
con el objeto de que ios Ayuntamien
tos procedan á la rotulación de las ca
lles y á la numeración de todos los edi
ficios, casas y viviendas, tanto en po
blado como en despoblado» y recono
cida por este Ministerio la utilidad que 
puede prestar dicho libro para la acer
tada aplicación de las reglas referidas, 
la Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer que se recomiende su adquisi
ción á los Gobiernos de las provincias 
y á las municipalidades, bajo el supues
to de que se abonará su importe en las 
cuentas correspondientes, debiendo ad
vertirse á los Ayuntamientos que depen
do únicamente de su libre voluntad im
ponerse este gasto. De Real úrden lo di
go á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Aj untamientos de esta provincia; 
esperando se sei’viráo suscribirse á la 
meacionada obra, atendida la utilidad que 
hade reportar su adquisición, para la 
rotulación de calles y numeración de edi
ficios.

Albacete 10 de Octubre de 1863.— 
Malias Bedoya.

OTRA NÚM. 202

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 12 
del actual se ha .servido trasladarme la 
Real órden siguiente.

«Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guerra han 
sido declarados baja definitiva en el ejér
cito el capitán de infantería Don Ricardo 
González y Gil y el Teniente del primer 
tercio de la Guardia civil Don Eusebio 
Vila y Salanova; y rehabilitado en su 
anterior empleo el Subteniente del Ba
tallón Cazadores de Tarifa Don José Gon
zález Gandullo. De órden de S. M. co
municada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
su debida publicidad.

Albacete 19 do Octubre do 1863.— 
Matías Bedoya.

OTRA. NÚM 203.

La Dirección general de Loterías, me 
uice lo que sigue.

«La circular de4de Julio último, pro
hibiendo la reventa de billetes, ha sido 
mierpretada en un sentido excesivamente 
*alo y restrictivo. Ai dictarla esta Direo- 
®mn, solo tuvo por objeto evitar el punf- 
h|e tráfico que se ejercia, revendiendo los 
billetes á mayor precio, en perjuicio de 
'09 jugadores y en menoscabo dei decoro 
he la Renta; pero nunca fué sii ánimo 
condenar la expendicion ambulante sin

retribución, que ofrece al público la ma
nera de satisfacer cómodamente sus de
seos sin necesidad de acudir á las Admi
nistraciones; recurso aceptable en una 
Renta cuyos ingresos son de índole espe
cial, y que desde su establecimiento ha 
venido fomentándose por ese sistema, 
oreando en consecuencia una costumbre 
que conviene respetar.

Con este fin han acudido á esta Direc- 
(úon los Adminíslradoros de las principa- 
las capitales de la Península, solicitando 
el restablecimiento de la expendicion am
bulante, y manifestando que esta se ejer
cía por personas desvalidas que gana
ban su sustento con la gratificación que 
el Administrador les daba y con la ca
ridad del público á quien servían, pues 
son muchos los que por preocupación ó 
capricho prefieren tomar los billetes á 
los expendedores y dejan de concurrir 
á la Administración.

En su vista, y considerando que la 
expendicion ambulante en esta forma, 
en nada se opone á la prohibición de 
la reventa á mayor precio, que es la que 
condena el art. 3.° de la Instrucción ge
neral de ia Renta; pereque es indispensa
ble regularizarla para que á su sombra no 
se cometan abusos intolerables, he acor
dado dirigirme á V. S. manifestándole 
que quedando en toda su fuerza y vigor 
lo prescrito en dicha circular, (no tiay in
conveniente en que autorice el expresado 
medio de expendicion, bajo las condicio
nes siguientes:

1 * Que los Administradores de Lote
rías puedan valerse de los expendedores 
que crean necesarios para el despacho de 
billetes en su respectiva localidad y en los 
pueblos comarcanos en que no haya otra 
Administración y estén dentro del limite 
de su partidojudicial.

2 . “ Que el cargo de expendedor am
bulante recaiga precisamente en personas 
desvalidas y de buena conducta, justifica
da con certificación de los Inspectores de 
distrito ó de los curas párrocos; confirién
dolo Y. S. bajo la responsabilidad del Ad
ministrador y á propuesta de este, elevada 
por conducto del general de la provincia.

3 . “ Que el título de expendedor am
bulante exprese el nombre del sugelo ,á 
cuyo favor se expida, la Administración á 
que pertenezca, y la prohibición absoluta 
de exigir sobreprecio ni retribución algu
na al comprador de billetes, bajo pona de 
ser considerado como revendedor para los 
efectos prevenidos en la circular de 4 de 
Julio, y de quedar inhabilitado perpétua- 
menle para ejercer dicho cargo.

4 .“ Que los expendedores lleven 
siempre consigo el título qno les acredite 
de tales, para exhibirlo á quien se lo re
clame; y que por ningún concepto exijan 
retribución alguna, limitándose á recibir 
la que voluntariamente y por caridad 
quiera dárseles.

5. “ Que los que carezcan de titulo, 
sean considei’ados como revendedores, se 
les comisen los billetes y se les someta á 
la acción judicial, conforme lo dispuesto 
en la citada circular.

6 . * Que la expendicion ambulante ce
se desde el momento en que los Adminis
tradores terminen la de ios billetes que 
se hayan reservado, en cuyo ea^o retira
rán los que obren en manos de sus ex
pendedores para venderlos en la Admínis- 
Iraoion; en la inteligencia de que, si en 
esta no los hubiese y se enoontiasen en 
poder de aquellos, se les exigirá la com
petente responsabilidad.

Con estas condiciones que conoilian !a 
prohibición dé la reventa con el oonseu- 
tlmienlo de la expendicion ambulante, y 
previenen los abusos áque esta haya po
dido dar lugar, desaparece el temor de 
que puedan cometerse impunemente en lo 
sucesivo; y la Dirección confiada eu el re
conocido celo de V. S. espera que el car
go de expendedores ambulantes recaerá 
en personas de honradez y probidad, y 
que no obstante esto se ejercerá sobre 
ellos, por los agentes de su autoridad, la 
misma vigilancia que sobre los revende

dores para la aprehensión de estos y cor
rección do las faltas que aquellos come
tieren. »

Y he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial para conocimiento de las au
toridades locales y del público.

Albacete 19 de Octubre de 1863.— 
Malias Bedoya.

OTRANÚN. 204.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Comisario de Vigilancia, Guar
dia civil y demas dependientes de mí Au
toridad, procederán inmediatamente por 
todos los medios posibles á la busca y 
captura de Alejandro la Sala, procesado 
en e! Juzgado de primera instancia de Ca
ñete, por causa sobre hurto de un corde
ro y en caso de ser habido pondrán dioho 
sugeto á disposición del referido Juzgado, 
que lo reclama, dando aviso á este Go
bierno de provincia.

.\lbaoete 15 de Octubre de 1863.— 
Alalias Bedoya.

Señas de Alejandro la Sala.

Es vecino de Cardenete, de Ib á 16 
años, estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, sin barba, color moreno, carga
do de espaldas. Viste calzón corlo y cha
queta de cordellate negro, chaleco de 
mahon, faja negra, medias blancas, calza
do de esp irleñas, pañuelo á la cabeza y 
manta parda con viras azules.

Id. el de las Peñas de S. Pedro 
Id. el de la Roda. . .
Id. el de Villarrobledo.
Id. el de Teste. . .
D. Martin Mateos. .

Domingo Lamadrid.
Saturnino Moratel. .

Administración de] Con'eos.

S U S C K I C I O N  V 4>LIJ¡V TA K IA

p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c i a s  c a u s a d a s  

p o r  e l  I c r r c m o t o  d e  M a n i l a .

Tesorería de Hacienda de esta 
proviticia.

lis. Vn.

Los empleados de esta Depen
dencia .................................... 150

Administración de Hacienda 
pública.

D. Alejandro B. Estrada.
Manuel Robredo. .
Ramón Olcina. . .
Antonio Paz. .
Eliodoro de Astorza.
Rufo Bonilla.
Fernando Polo. . .
Adolfo inehausíí. .
Francisco Esteban Gome 
Fernando Martínez. .
Ambro.sio Vera. . .
Erniüo Resanes. . .
Francisco Montesinos.
José García. .
Andrés Cantos. . .
Sabas Yusti. . .
Mariano Granados. .
Abelardo Riela. . .
José Muñoz . . .
José Montemayor.
Cayetano García Cliicano 
Guillermo Donoso. .
Juan Abellan. . .
Gabriel Menilez Acebedo 
Hipólito Martínez. .
Faustino Colmenares.
Enrique Martínez. .
Francisco Tebar. .
Antonio Giménez.

Los estanqueros de la capital 
Los de las aldeas.
Administi’ador de Estancada 

do Almansa. . . .
Id el de Alcaráz.
Id. el del Bonillo. .
Id. e! de Casas Ibañez.
Id. el deílellin. .
Id. el de Chinchilla.

D. Juan Mosoardó. 
Francisco del Trigo. . 
Federico Villalta. . .
Francisco Rubio. . .
Diego Molina. . . .
Isidro Sainz.....................
Telesforo Medrano. . 
Pablo Ramos. . . .
José Hoyos........................
Cayetano Ruíz. . . ,
Tomás Carrasco. . .
Miguel García. . . .
Benito González. . . 
Gabriel Medina. . .
José Guerrero. . . .
Gregorio García. . . 
Vicente Solís. . .
Pedro Ruiz.......................
Julián Moreno. . .
Juan Garrido. . .
José Víllora......................
Antonio López. .
Roque Villena. . . . 
Aniceto Garrido.
Juan Antonio Alba. 
Joaquín González. 
Sebastian Castillo. .
José Cuesta. . . . .  
Pedro José Molina. . ^
Antonio Martinez.
José Gai'cia. . .
Aguslia García. . .
Antonio María Soria. 
Eugenio Ballesteros. * 
Ramón Serrano.
José Navarro.
Gerónimo Lozano. .
Jesús García.
Antonio Serj’ano.
Diego Jaramillo. . .
Juan José Rangel, .
Lucas Alonso. . .
Juan Ramón Gallardo,
Blas Fernandez. .
Francisco Garbí.
Francisco Montero. . *
Alfonso Cerdan.

Primer cartero de Almansa! 
Segundo id. id. .
D. Francisco Aldornar. 

Gerónimo Ruano.
Pascual Mora. . . !
Agustín Descalzo. . 

Cartero de Casas Ibañez. !
D. Martín López, . , ! ^

Pedro Viclor García.
Andrés Gómez. . . . " 
Pascual Tarancon. . ! !
Antonio Piqueras.
Pedro Saez. . . , ! !
Gadtío Gil........................
Juan Bañon.........................
Blas Fernandez.
Asensio Romero.
José Francés del Villar. ! 
José García Perez. .
Casiano Belmente. .
José Teruel. . . ! .
José Ramón Barberau. . . 
Antonio López . . . .  
Francisco López. .
José Carchano. . .
Gerónimo Galo Lozano. 

.\uxiliar de los carteros de
Tabarra..................................

D. Fernando Rodríguez. .
José Alfaro..........................
Pedro García........................
Antonio Muñoz.
Alfonso González. . .
Simón Ortega........................
José García.........................
Francisco Sánchez. . .
Jesús Valero........................
Escolástico Campos. ,
Juan de Mov;»
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D. Francisco Guerrero.
Cartero de Teste. .
D. Salvador Teruel. .

Simón Blazí^uez.
Joaquín Zalve. .
Eloy Calvo. . . .
Sixto Giménez.
Ramón Moratel . .
Juan Martínez. . .
Miguel Villanueva. .
Bernardo Rubio. •
Ramón Ponce. . .
Bartolomé Castellanos.
Joaquín Rueda.
José Aragón Rodríguez 
Regino Díaz. . .
Bernardo Rubio.

Junta provincial de Beneficencia.

D. Juan Luis Calderón de la 
Barca.................................. 20

Fernando Franco. . . . 12
Enrique Cordero y Lanuza. 8
Cristóbal Sánchez. . . • 20
Ignacio García Mañas. . : 20

Casa de Maternidad y Hospital
provincial.

D. Juan Guspi......................... 50
Vicente González. . . . 20
Pablo Medina........................ 20
Rafael López........................ 8
Miguel Agraz......................... 8

Pueblo de Casas Ibañe%. 

D. Lesmes Perez . . . . 20
Juan José Salamanca. . . 20
Eustaquio Cuesta. . . . 20
Pedro VilleDa Cantero. 20
Gabriel Perez........................ 20
Antonio Jara Descalzo. . . 20
Lucas Sotos.......................... 20

; Pedro Solos Ponce. . . 21
% Miguel Garda. . . . 4
f Juan José Rodenas. . . 4

Pedro Valverde. . . . 4
Gerónimo Perez Tornero. 4
Juan Giménez....................... 2

Ontíir.

D. Joaquín Ortufio, pbro. . 60
Miguel Abellan Moreno. . 10
Miguel Francisco Abellan. 8
Carlos García........................ 10
Leandro Abellan. . . . 4
Dionisio Abellan. . . . 4

I). José Abollan Sánchez . 
Francisco Cantos. . . 
Juan Miguel Moreno. 
Venancio de Cañada. 
José Abellan Ruiz. 
Cesáreo Cánovas, pbro. 
Nicolás Lorente. . .

Albacete-17 de Octubre do 
Matías Bedoya.

2.729

1863.—

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALCAHAZ.

D. Julián Crespo, Alcalde presidente del 
muy ilustre Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que á virtud de expe
diente aprobado por el Sr. Gobernador de 
esta provincia, se sacan á subasta las 
obras de reparación de la casa de estos 
Propios, sita en el Arjelico, bajo la can
tidad de l.b lO  rs. y demas condiciones 
establecidas, cuya subasta constará de 
tres remates el primero el Domingo 25 
del corriente en estas Salas capitulares de 
diez á once de la mañana, el segundo al 
siguiente Domingo, para la mejora del 10 
por 100. y el tercero el otro Domingo pa
ra la de la cuarta parte.

Lo que se anuncia para el que quiera 
interesarse en dicha subasta. Alcaráz 11 
de Octubre de 1863.—Julián Crespo.—  
Eusebio Fernandez, secretario.

próximo Noviembre bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría y hora de las once de su ma
ñana; previniendo'que con la debida au
torización se le ha aumentado una mitad 
á la cantidad que sirvió de tipo en las 
anteriores.

Y para que llegue á conocimien
to de todos, por si alguno quiere intere
sarse en dicho remate se publica el pre
sente en el Boletín oficial de la proviniia.

Ontúr 16 de Octubre de 1863.— El 
A. C. P. D. A., Cárlos García.—P. S. 
M., Leandro Abellan, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE ONTUR.

D. Cárlos García, Alcalde constitucional 
de esta villa de Ontúr y Presidente del 
Ayuntamiento de la misma.

Hago saber: Que en virtud de no ha
berse presentado lioitadores en las dos su
bastas ó remates verificados en esta villa, 
una en quince del próximo finado Setiem
bre y otra en cuatro del corriente mes, 
para la construcción de un nuevo cemen
terio en las afueras de esta población, se 
vuelve á anunciar, con el permiso compe
tente del Sr. Gobernador de la provincia, 
un nuevo remate para el dia ocho del

JUZGADO DE HACIENDA.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia especial de Hacien
da de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Don Joaquín de Aguilar oficial primero 
que ha sido en la sección de Estadística 
de esta provincia, contra quien estoy pro
cediendo por delito de falsedad, para que 
en el término de treinta dias siguientes al 
en que este edicto resulte inserto en la 
Gacela de Gobierno, se presente en este 
Juzgado ó en sus reales cárceles, á lomar 
traslado y defenderse de la culpa que con
tra él resulta, que si lo hiciere será oido y 
administrará justicia, y en su rebeldía pro
seguiré la causa como si estuviera pre
sente, sin mas citarle ni emplazarle hasta 
sentencia definitiva; y los autos y demas 
diligencias que se hagan en la causa, se 
notificarán en los estrados de esta Audien
cia parándole el mismo perjuicio que si se 
hicieren y notificaren en su persona; para 
lo que le señalaré dichos estrados. Y para 
que llegue á noticia del mismo, formo el 
presente que firmo en esta Ciudad de Al
bacete á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.— Joaquín Sánchez 
Cantalejo.— Por su mandado, José López 
Campos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE CUENCA.

Habiendo acordado la Excraa. Diputa
ción de esta provincia crear una plaza de 
Arquitecto de distrito y otra de delinean- 
le, consignando 10.000 rs. para sueldo

anual del primero, y 6.000 para el del 
seguudo, 3.000 rs. para gastos de escri
torio, 6.000 para indemnización de gas
tos de viage anuales también y 8.000 rs. 
por sola una vez para adquisición de ins* 
Irumentos, hé dispuesto hacerlo público 
por medio del Boleíiu oficial para que los 
aspirantes á las plazas mencionadas, pre
senten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Gobierno de provincia, 
en el término de un mes á contar desde 
el dia en que este anuncio aparezca inser
to en la Gaceta de Madrid.

Cuenca 10 de Octubre de 1863.—El 
Gobernador, Pedro Martínez Villalta.

SECCION NO OFICIAL

EL AYO DE LOS NIÑOS,
cartilla en verso, que contiene las prin
cipales reglas de urbanidad y buena 
educación, con varias fábulas alusivas 
al objeto porD. Andrés María Beladiez.

Esta interesante obrita, recomenda
da por el Sr. Gobernador de esta pro
vincia, se halla de venta al precio de 
12 cuartos ejem plar en esta Ciudad, 
calle del Rosario, núm. 22.

Para los pedidos por m ayor, dirigir
se al autor, calle de la Justa, núm. 30, 
cuarto 3.° izquierda, Madrid, con li
branza ó sellos de franqueo, en la in
teligencia de que se regalan dos ejem
plares por cada docena que se tome.

A n u n c io  in teresan te .

En este establecimiento se halla 
de venia la nueva Ley para el Go
bierno y administración de las 
provincias, hecha por las Cortes, 
sancionada por S. M. y  promulga
da en 25 de Setiembre de 1863, con 
el reglamento para su ejecución 
aprobado por S. M. en Real decre
to de igual fecha y demás órdenes 
dictadas con posterioridad.

Consta de 57 páginas en 4." re
gular, encuadernado á la rústica y 
su cubierta de color.

Su precio 5 reales.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.

r

Dias.

B A R Ó M E T R O

BN M IL ÍM E T R O S  Y  A  0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
P S I C R Ó M E T R O .  

Q U M E D A D  R E L A T I V A

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi
límetros.
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12,9
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2,2
4,1

2,8
2,4

10,4
12,9

10,8
12,7
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73
92

N. E. 
N. E.

3,36
3,01
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R e T U tt l to  c o ü  n i e b l a  p o r  la  
m a ñ a n a .

R e v u e l t o  c o n  c a lm a .

P. 0 .,
Bel Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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